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  CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
  VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid                                                                                                                     
 

  

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERIA 
DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL SEGURO 

 
1.  El presente contrato tiene por objeto el aseguramiento de las consecuencias 
económicas derivadas de la responsabilidad profesional, de explotación y patronal o por 
accidente de trabajo que durante la vigencia del mismo pudiera corresponder directa, 
solidaria o subsidiariamente al asegurado, por daños corporales o materiales y perjuicios 
consecutivos, causados por acción u omisión a terceros directamente relacionadas  con 
el funcionamiento, gestión y administración de la citada Consejería, como consecuencia 
de la actividad  que el personal de la misma desarrolla, al amparo, en su caso,  de lo 
establecido  en el art. 36 del Acuerdo Sectorial de Negociación  de las Condiciones de 
Trabajo  del Personal Funcionario  de Administración y Servicios de la Administración  
General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Acuerdo de Consejo  de Gobierno  de 17 de marzo de 2005, y disposición adicional  
novena  del vigente convenio colectivo  para el personal laboral de la Comunidad de 
Madrid.  
 
2. Queda igualmente garantizada la responsabilidad patrimonial exigible a la 
Administración, conforme a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en lo que respecta a los daños corporales, 
materiales y perjuicios consecutivos causados. 
 
3.  Se cubrirá cualquier tipo de responsabilidad impuesta por otra normativa vigente y 
aplicable durante la vigencia de la póliza, siempre que dicha responsabilidad  no sea 
objeto de seguro obligatorio en virtud de una ley. 
 
4.   Asimismo, el seguro ampara los costes y gastos judiciales y extrajudiciales que se 

deriven de la prestación de fianzas para garantizar el resultado de dichos 
procedimientos. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: TOMADOR DEL SEGURO 

 
Tiene la condición de tomador del seguro la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid. 
 
CLÁUSULA TERCERA: ASEGURADO 

 
Se consideran asegurados en este contrato: 
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1. Todos los empleados públicos, cualquiera que sea su régimen laboral, y altos 
cargos  de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, mientras 
actúen en el desempeño de sus funciones por cuenta de la Consejería y aunque 
posteriormente dejen de trabajar para la misma.  
 
Quedan comprendidos en esta condición quienes presten servicio en la 
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras en comisión de servicios 
procedentes de otros Centros de la Comunidad de Madrid o de otras 
Administraciones Públicas, así como el personal autorizado como desplazado 
temporal en otras Entidades, Centros o Instituciones. 
 

2. Los herederos y familiares de cualquiera de los asegurados anteriores, respecto 
a las responsabilidades profesionales de éstos que les pudieran ser exigibles en 
el caso de producirse su fallecimiento. 

 
3. La Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras  o la Consejería  a la 

que se atribuyan sus competencias, en caso de cambio de denominación o 
reestructuración que pudieran ser acordadas con posterioridad. Se considerarán 
aseguradas como parte de la Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras todas las unidades que en cada momento estén integradas en 
la misma, aunque dicha integración se haya producido con posterioridad a la 
firma del contrato. 

 
CLÁUSULA CUARTA: TERCEROS 
 
Tendrán la consideración de terceros a los efectos de este contrato: 
 

1. Cualquier persona física o jurídica distinta del tomador del seguro y de los 
asegurados, siempre que acredite haber sufrido perjuicio o daños evaluables 
económicamente como consecuencia de la actividad asegurada. 

 
2. Los asegurados, en su calidad de usuarios de los servicios prestados por la 

Consejería de Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 
 

3. Los asegurados, respecto a la responsabilidad civil patronal o por accidente de 
trabajo. 

 
CLÁUSULA  QUINTA: DAÑOS Y PERJUICIOS INDEMNIZABLES 
 
Tendrán la consideración de indemnizables por el presente contrato: 
 

1. Daños personales: 

Lesiones corporales, enfermedad o muerte a personas físicas. 
 

2. Daños materiales: 
 Daño físico, menoscabo, deterioro o destrucción de una cosa, así como el daño 

físico ocasionado a los animales.  
 

3. Perjuicios económicos consecutivos: 

Las pérdidas económicas que sean consecuencia directa de los daños 
personales o materiales sufridos por el reclamante de dicha pérdida. 

 
CLÁUSULA SEXTA: ÁMBITO GEOGRÁFICO  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
08

22
62

99
61

42
94

60
29



 3 

 
La garantía de este contrato se extiende y limita a las responsabilidades civiles/ 
patrimoniales derivadas de los daños sobrevenidos en el territorio español. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: ÁMBITO TEMPORAL 

 
Se consideran cubiertos los daños cuyo hecho generador haya ocurrido durante la 
vigencia del contrato de seguro y cuya reclamación se efectúe hasta dos años después 
de su finalización. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA: RIESGOS CUBIERTOS 

 
A título meramente enunciativo y no limitativo, se  garantizan  todos los riesgos 
derivados del funcionamiento de la Consejería de Consejería de Transportes, Vivienda 
e Infraestructuras y de la actuación del personal a su servicio y, en concreto: 
 
1. Los riesgos profesionales derivados de: 
 

1.1.   Las actividades de administración, dirección, mantenimiento, investigación,  
formación, etc. 

 
1.2.   En general, los derivados de la actuación profesional del personal de la 

Consejería de Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras en el 
ejercicio de sus funciones, por acción u omisión profesional, en que dicho 
personal pueda incurrir.  

 
2. Los riesgos generales de explotación derivados de: 
 

2.1.   La propiedad, posesión, usufructo o arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles incluyendo la responsabilidad frente al propietario de inmuebles 
alquilados. 

 
2.2.   La condición de promotor o constructor en obras, instalaciones y montajes, 

como obras de mantenimiento, reparación, ampliación o reforma de 
edificaciones o instalaciones nuevas o ya existentes, de carreteras y de 
infraestructuras del transporte, de acuerdo con las competencias asignadas  al 
asegurado. 

 
2.3.   La preparación, distribución y suministro de alimentos y bebidas. 

 
2.4.   Los servicios de vigilancia y seguridad, incluso cuando comprenda  el uso de 

armas. 
  

2.5.   Daños causados por el transporte y por  las mercancías transportadas, así 
daños causados por las operaciones de carga, descarga, manipulación, 
trasvase y almacenamiento, con exclusión de los daños causados a las propias 
mercancías. 

 
2.6.   Accidentes ocurridos con ocasión del manejo de cualquier tipo de 

instrumentos, aparatos y maquinaria. 
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2.7.   Incendio, explosión, humo, agua, gases, olores, vapor y hundimiento del 
terreno, siempre que tengan un origen accidental, súbito e imprevisto. 

 
2.8.   La propiedad, el arrendamiento o cesión bajo cualquier título de vehículos a 

motor que sean puestos a disposición de la Consejería de Transportes, Vivienda 
e Infraestructuras para su utilización en el ejercicio de sus competencias, 
siempre que no estén cubiertos por el seguro de responsabilidad civil en la 
circulación de vehículos a motor. 

 
2.9.   Daños ocasionados por la organización o participación en actividades 

culturales, deportivas, artísticas, sociales, exposiciones, visitas de terceros, 
excursiones, etc. 

 
2.10. La responsabilidad subsidiaria del asegurado por los daños que ocasionen 

a terceros los adjudicatarios, concesionarios, contratistas y subcontratistas del 
asegurado, siempre que actúen por cuenta del mismo y en defecto o en forma 
subsidiaria  a las coberturas del seguro de responsabilidad civil suscrito por 
éstos.  No queda cubierta la responsabilidad directa de adjudicatarios, 
concesionarios, contratistas y subcontratistas.  

 
2.11. Daños ocasionados por la descarga, dispersión, fuga o escape de humos, 

gases, polvos, vapores, hollín, residuos, productos químicos u otros irritantes, 
contaminantes o polucionantes, siempre que tal descarga, dispersión, fuga o 
escape sean accidentales, súbitos e imprevistos (no deben durar más de 72 
horas). 

 
Quedarán únicamente garantizados los daños corporales y materiales así como los 
gastos de limpieza que se produzcan durante la vigencia del contrato y que se 
reclamen al asegurador hasta un año después de su finalización. 
 

 
2.12. La responsabilidad que corresponda al asegurado en virtud del deber “in 

vigilando” respecto a bienes de terceros que estén en su posesión.  
 

3. El riesgo de responsabilidad civil patronal o por accidente de trabajo: 
 

Comprende la responsabilidad que le sea exigida a la Consejería de Transportes, 
Vivienda e Infraestructuras por los accidentes de trabajo sufridos por el personal que 
tenga la condición de asegurado. 
 
Esta cobertura se refiere en todo caso a los daños personales o corporales que sufran 
las personas aseguradas como consecuencia de accidente de trabajo y opera al margen 
de la indemnización que las mismas puedan recibir a través de un seguro de accidente 
de trabajo. 
 
4. El riesgo de responsabilidad patrimonial: 

 
Comprende la responsabilidad por todos los riesgos anteriormente expuestos, 
imputable a la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras por el 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos que presta. 
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CLÁUSULA NOVENA: RIESGOS EXCLUIDOS 
 

1. Actos intencionados o realizados con mala fe por el asegurado o persona por la 
que deba responder, o bien derivados de la infracción o incumplimiento 
deliberado de las normas vigentes. 

 
2. Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, 

terrorismo, terremotos o inundaciones y otros eventos extraordinarios. 
 

3. El pago de multas y sanciones de cualquier tipo. 
 

4. Responsabilidades exigibles en virtud de la normativa reguladora del uso y 
circulación de vehículos a motor. 

 
5. Reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva de cualquier tipo, sea o 

no recogida en la legislación específica en esta materia. 
 

6. Daños causados por cualquier artefacto o aeronave destinado a la navegación 
o sustentación aérea. 

 
7. Obligaciones asumidas en virtud de pactos o acuerdos, que no existirían de no 

mediar tales acuerdos. 
 

8. Daños causados, directa o indirectamente, por  cualquier perturbación del estado 
natural del aire, de las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, del suelo y 
subsuelo, y, en general, del medioambiente (excepto lo establecido como 
riesgos cubiertos en la cláusula octava, apartado 2.7 y 2.11). 

 
9. Humos tóxicos o contaminantes originados por incendio o explosión (excepto lo 

establecido como riesgos cubiertos en la cláusula octava, apartados 2.7 y 2.11). 
 
10. Aquellas pérdidas económicas que no sean consecuencia de un daño corporal 

o material amparado por la póliza, así como las que sean consecuencia de un 
daño corporal o material no amparado en la póliza. 

 
11. Reclamaciones que sean consecuencia de las actividades de transporte de                                   

personas, trabajos en puertos o aeropuertos y minería. 
 

12. Daños causados con motivo de alteraciones del orden público. 
 

13. La infidelidad de las personas por las que el asegurado deba responder. 
 

14. La responsabilidad civil directa de las personas físicas o jurídicas que actúen por 
cuenta del tomador/asegurado en calidad de adjudicatarios, concesionarios, 
contratistas y subcontratistas. 

 
En relación con la responsabilidad civil patronal, quedan excluidas: 

 
1. Las responsabilidades por hechos que no sean calificados como accidente de 

trabajo o que estén excluidos del seguro de accidentes de trabajo. 
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2. Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o bien 
por enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la 
realización de su trabajo. 

 
3. Cualquier género de multas y sanciones, así como los recargos en las 

prestaciones establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo. 
 

4. Responsabilidades de contratistas y subcontratistas que no tengan la 
consideración de asegurados en la póliza. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: FIANZA Y DEFENSA 
 
Igualmente, quedan comprendidas en este contrato las siguientes garantías: 
 
1. La defensa del asegurado, incluso ante reclamaciones infundadas, en cualquier 

procedimiento judicial, comprendiendo los honorarios y gastos de toda clase que 
vayan a cargo del asegurado como civilmente responsable. En el caso de 
declararse por sentencia judicial firme que la conducta del asegurado es dolosa, 
quedará éste obligado a reembolsar a la compañía todos los gastos satisfechos. 

 
2. La defensa del asegurado por los abogados y procuradores en los 

procedimientos que se le siguieran, aún después de liquidadas las 
responsabilidades civiles. 

 
3. La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su 

responsabilidad civil. 
 
4. La constitución de la fianza que en causa criminal se le exigiera para asegurar 

su libertad provisional. 
 
5. La constitución de la totalidad de la fianza que en causa criminal le fuera pedida 

como garantía de las responsabilidades pecuniarias. 
 
6. El pago de todos los costes y gastos judiciales y extrajudiciales que sobrevinieran 

a consecuencia del siniestro. 
 
Todos los pagos que debe realizar la compañía aseguradora, tanto en virtud de esta 
garantía como del contrato, no podrán superar la cantidad máxima asegurada por cada 
siniestro. 
 
Las fianzas que por los conceptos previstos en el contrato y esta cobertura deba 
constituir la compañía aseguradora no pueden exceder del límite fijado en el contrato 
por cada siniestro. 
 
Si el asegurado fuera condenado en un procedimiento criminal, la compañía resolverá, 
de común acuerdo con el mismo, sobre la conveniencia de recurrir ante el Tribunal 
Superior competente. Si no existiese acuerdo y la compañía estimara improcedente el 
recurso, lo comunicará al interesado, quedando éste en libertad de interponerlo, pero 
por su exclusiva cuenta. La compañía quedará obligada a reembolsarle los gastos 
judiciales y los de abogado y procurador, en el supuesto de que dicho recurso prospere. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA: PRESTACIÓN COMPLEMENTARIA DE LIBERACIÓN DE 
GASTOS 

 
La garantía  de responsabilidad civil cubierta por este seguro se entenderá liberada de 
cualquier deducción por gastos judiciales o extrajudiciales que, como consecuencia de 
la tramitación del expediente del siniestro, se hayan producido a la aseguradora, aunque 
aquellos gastos, sumados a la indemnización satisfecha, excedan de la citada garantía.  
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA:   EXCLUSIÓN DE FRANQUICIAS Y VARIANTES 
 

Se excluyen todo tipo de franquicias en las garantías previstas por este contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA: LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN  

 
Las garantías del presente contrato se establecen considerando los siguientes límites 
de indemnización: 
 
1.    RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL / PATRIMONIAL: 
 

3.000.000  euros por siniestro. 
 
2. RESPONSABILIDAD DE EXPLOTACIÓN / PATRIMONIAL: 
 

3.000.000  euros por siniestro. 
 
3. RESPONSABILIDAD PATRONAL O POR ACCIDENTE DE TRABAJO: 
 

3.000.000  euros por siniestro. 
 

4.     SUBLIMITE POR VÍCTIMA O LESIONADO: 
 

General: 300.000 euros    
 
5.    LIMITE ANUAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
 

3.000.000 euros   
 

Se entenderán garantizados los gastos y la imposición de las fianzas dentro de los 
límites anteriormente indicados. 
 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: SERVICIOS DE MEDIACIÓN 

 

La compañía aseguradora deberá contar con los servicios del mediador que estime más 
conveniente para realizar trabajos de mediación en el presente contrato. Estos deberán 
realizarse con personal cualificado y con experiencia en el ramo objeto de este contrato 
en el sector de las Administraciones Públicas. 
 
A estos efectos, la entidad aseguradora, en los cinco primeros días de vigencia del 
contrato, deberá aportar los datos de identificación y contacto (denominación social, NIF, 
domicilio, teléfono y correo electrónico) de la entidad mediadora elegida para la 
asistencia en la gestión y ejecución de la póliza objeto del contrato, así como el 
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 8 

documento acreditativo (original o fotocopia debidamente compulsada) de que dicha 
entidad mediadora se encuentra inscrita en el Registro administrativo especial de 
mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos. 
 
Los servicios de mediación de la póliza de seguro comprenderán la asistencia al 
tomador del seguro, a los asegurados o a los beneficiarios del seguro, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros 
privados. 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA: GESTIÓN DE LAS RECLAMACIONES 
 
El adjudicatario se obliga a informar trimestralmente al asegurado a través del mediador, 
de la siniestralidad habida en la póliza, mediante documento electrónico que contenga 
al menos los siguientes campos: 
 

 Número de Referencia de la aseguradora 

 Reclamante y perjudicado 

 Fecha de ocurrencia 

 Fecha de la reclamación 

 Cuantía reclamada 

 Reserva 

 Indemnización 

 Gastos 

 Vía Administrativa/judicial 

 Estado de la reclamación (abierta o cerrada) 

 Totales 
 
 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD 

 
La compañía aseguradora se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le 
suministre la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras en ejecución del 
contrato, no pudiendo utilizar los mismos más que para las finalidades estrictas que se 
deriven de la cobertura de los riesgos. 

 
Asimismo, se obliga a mantener controlado el acceso de los datos a los que se hace 
referencia en el párrafo anterior, en el caso de que hayan sido o fueran informatizados, 
de acuerdo con la legislación vigente. 
 

 
                                  Madrid, 16 de octubre de 2017 

                                EL JEFE DEL ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 
 
 
 
 
 
                                    Fdo: Agustín Mozo Martínez 
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